
 

 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha 01 de Abril del 2025, Licitación 

Privada N° 01/2025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 586/2025, con 

encuadre en la Ley de Obras Públicas 1182K - Decreto Reglamentario, de aplicación en 

ésta Municipalidad, según lo establece la Ordenanza Nº 8936, gestión realizada en 

cumplimiento a lo solicitado por la Secretaría de Obras Públicas, en Pedido de Materiales 

N.º 447/2025, donde solicita la Contratación de Servicio por Obra: “Remodelación 

integral interior de la Dirección General de Tributaria, según Memoria Descriptiva. Plazo 

de Ejecución: sesenta (60) días. Aprobado por Resolución de Intendencia N° 586/2025. 

2°). PRE-ADJUDICAR, la LICITACIÓN PRIVADA O.P. N° 01/2025, por mejor oferta y 

cumplir con lo solicitado en las Cláusulas Particulares y normas vigentes, a la firma, 

HASOM S.A., CUIT N° 30-71472642-7, con domicilio legal en Av. Sarmiento N° 4060, 

Ciudad de Resistencia, el ítem N° 1, por un monto total de Pesos, cuatrocientos 

veinticuatro millones novecientos treinta y tres mil treinta y siete con cincuenta y nueve 

centavos ($ 424.933.037,59); Forma de Pago: Conforme al Art. 3.2, del Pliego de 

Condiciones Particulares, en un todo de acuerdo a las condiciones del llamado y 

aceptadas por el oferente.---------------------------------------------------------------------------  

 

 




